
ANO VI1Í.
   

SALTA, ’25 y 28 DE O’OTÜB.RÉ DE 1’916 NUBÍ. ,627'   

DÍR^&ÓN^Y,^MlWTRÁCto’[ma¿¿ó patriá,\la
   . pagóla,’          

  j -El Poder" Ejecutivo- de la Provincia ér
  pcuerdo de ministros,.
 . DEGRETÁ,:.. ' ..
  Árt. l.°,-^Declárase, feriado para, te
das .las oficinas públicas , de 'la . pro
yincia,. el • día de mañana,' ; i,

■ Art. 2.-—C-omu:íquó''e,, pu'>líqr.e'e-1
insertóse en el 'Registro Oficial/ .
' Salta, octubre 11 de 1916., .
ÓQR.NEJO. .Rafael M. ;Zuviría... -

’ [Manuel R, Alrará^P-a      ••
¡Es; copia—Francisco J. uLópez..-

      CASEROS 4.17.     
'Aparece miércoles y .sábados.  u                                                        

gloriosa nación es-.; insértese' en’ ej ■ Registro. Oficial.. •   
: l ' . .CORNEJO.   
1 \ •’ •”-Manuel R.- Alvarado.

3& copia-1—Juan 'M.'rtíw'Legu.zamÓn.

      Salía, octubre 3 dp 19Í.G:
■ (É¡T vista dé lá.s djf i cuitados qiie “of ró-

ce la." recaudación de los, impuestos j
  fiscales ep. él departamento da Orán.

hecha "pp-r eí ‘órgano de una sola re-
oeptófía con/asjóñ’to en lá capital del
mismo, y considerando -qúé su 'divi
sión en secciones facilitará la per
cepción. regular dé , lá”'renta c¿n be-,
ne'fi'cio del. fisco, y comodidad del coh-

  tribuyénté, ’ ‘          
El Gobernador de la Provincia,

' ‘ DECRETA
Art. l.’o—Divídese, el departamento

  de Orán a los '-efectos de*  la recauda
ción de' los’ iníptiéStoS' fis'calés en tres
seccioües, a' s'abér:' ■ , 1
a) . Orán—Oon jurisdicción sobro la zo-

, na comprendida "dentro de 'ló's ‘si
guientes límitesnorte, départaniem
to de fruya y‘ República- de Bóli-

<via; sud, 'Río Colorado; este, Río
Bermejo; oeste, iirovincia de Ju-

•'júy;y ' •
b) Pichanal—Con jurisdicción-sobre to

zona comprendida dentro de los si
guientes .' ^imitesNorte, Río Co
lorado y Bermejo ; sud, departamen
to de Anta y provincia de Jujuy;
este,” departamento.’■ de Rivadaviá;
(Oésté, provincia, de Jujuy.

a) Embarcación:—Con jurisdicción so-
•bje la zona comprendida' dentro‘dé

  los. siguientes límites; .Nórté, . Re--',
pública de Dblivia; sud, Río Ber
mejo; éste; departa-monto de. Riva-

  Ldaviá;‘ oeste, Río Grande .de Ta-
 rija: N           

Art. 2.°—La Réceptóiíá General efec
tuará la , distribución de los . valores
fiscales corrcspó-ndiéntes al ' departa
mento' dé ‘Orán,’entre los receptores
qué’ se- nombren para’ cada,,'una 'de
de las 'wéccioúes 'ante dichas y de
conformidad-a la jurisdicción demar
cada. .             

Art.; Sy^-C'om.u'rqne'-e .pu1 l'q;ese. e
insértese en el Registro Oficial.

  CORNEJO.. .
     Manuel R. Al,varad.o.

Es.-Cdyi —Juqn. M rtín/Lejuitruxión.

' ¡ . .Salta, octubre 11 de 19.1'4-:
. jDe acuerdo, con el .depr^to númqr..
888 de ó. de agosto del corriente..ú-ñp •
Él G obernador, de Ja ,'Provincia ■ (

DECRETA:ó t . f . ' , I
' Art- l.°—Nómbrase a don Dominga •;

VVram, receptor ’ de 'iiapuestb al con‘í
súmoy del departamento.' del Rosaiic f
de ’ la • Frontera;1 con • antigüedad ¡al I |-
de Agosto' ppdo. • , S

■ ■ ^t; 2.°—Comúaíque-'-e; pu’¡ligúete’e !
insértese én'jél Registro Oficial; ’i

'• f • CORNEJO. ■
• I - • Manuel R.' Alvaradb |
j ¡Es coiña—Juan Martín Leguizumún

I -Habiendo • fallecido en esta capital
| el diputado ¿ la II. Legislatura de
¡ la Provincia; señor Manuel L. "Sán

chez -y en. atención a jos . importan
tes servicios. prestados como- diputado
durante Varios' períodos, ' concejal mu-  
nicipál -y’-otros cargos gratuitos, i
El Poder-"Ejecutivo de la Provincia en •
- acuerda-de-ministres .       

DECRETA:.     
/ Artículo I». El cuerpo' d» bombe-

nos formará de'parada'y hará los ho-
• ñores de práctica .en el áctó-. de-,ña.

inhumación de los restes, de'l extinto.   
Art. 2«í Les--gastos' dó entierro reo

i- TÚh por -cuenta del tesoro- dé la p<;o-' . 
/vincia. ’ • ••■ • < . •

■Art. 3°. Cómuníques.o,-‘■páblíquese.. o/
insértese1 én el R.'-O.             

(Salta, Octubre 16 dé 1916.  
CORNEJO. '  

           ’ - -Rafael M. Zuviría.
                 ..Manuel. ,R. Alváradó.  
Es copia—Francisco J. López..

.líe acuerdo, con-las propuestas; ele
vadas por el comisario del departa-    
mentó- de la Poma por intermedio pie
la. jefatura-do policía, para el.nombra-   
miento, de comisarios áusáliarés ■ para  
eí .ejercicio 'del corriente año, . ' •  
EL Poder Ejecutivo de la Provincia -    

, DECRETA:           

Articuló 1». Nómbrunse- coteMárics    
auxiliares del mencionado, departa»

; ÍEncóntrándbse1 incompleta la C. mu
nicipal del -departamento'- dé. Céif'ilhv
por renuncia del miembro de ella D
Mariano‘ Villa. ' -/- • •
El Poder Ejecutivo de la Pfoviiicia ■ I

./ ' DECRETA:.' / ‘ "• i

/Artículo- -lo. Nómbrase para ..-réem-
plazar al dimitente, ¡por-,el tármim
dé Ifey, al señor Santiago Jándola J menfco sisu;.eróe3 -peraM¿!6, co,  
. ¡W 2."-Cornm1íquff-e,_ pu. Jiciuese e¡ dE^ameatai. ^éiente,. ;a D.,  

¡ Moisés Lozano-; comisario .del imeblo-,
a . D. Moisés • Martínez/ comisario au
xiliar del - partido .de Bótreroa, a D,
Miguel. Vilte;- . dol .da Puebla Viajo-,•
a D. Secundino Rodríguez; del .de .Sa-  
.ladillo, a D...Dionisio Gólquc,; doi. de
la- Esperánzp, ; a- D. Juah . Porrón; del
de .Cenillo.3,; a- .don .Marcelo Cplque,

, del ..de Niño .Muerto; a don Juan  
.___  ...... . , . . , , ... i, ni
(don Pancracio Puea,, y deh. do Río
dp las Burras, a don Nicolás Cruz.. •  

/ , (Art. .2.°—Comunique-lé, irublíquese o
-insértese en el Registro Oficial.    

¡orei'íu-

En-conm'im’jryción d.ei-421'-’ anivei--.
sarjo, del descubrimiciitq ,d.<? ¡América-
y deseando' el gobierno festejar «el tulos de la ley número 853; ■
día de la rasa»,- en homenaje a la 'Art, 2-.°—Comunique:-e, pu/líque

insértese en el Registro (^ficinl. >. .
/Salta,. Octubre 13 de 1916.. ,

‘                ' /'cornejo.’
          Rafael ,'M. Zpyiría.

 jEb copia—Francisco J. López.
  - * «rmíiaxxjw
    Salta, octubre. 13 de, 191G.

■Por la.s razones especiales e-n el
decreto número, 929 de fecha. G. ;di
septiembre, ppdo. y en/atención,'ai ,PR-.| a^i ^e Raugel,
dido ,de la presidencia, del Dona ‘ ' ' • - -
General de Educación.
El Gobernador, do la Provincia,
      DÉCREjA':    

Art. l.°—Autorízase - a :li>' t-mforerfu-l . ¡Salta,. Octubre 17 do., 1916..
general -da.la 'provincia para'¡canjear a     ■ . CORNEJO.
aL Consejo General ídó.1 Educación vaín-a          Rafael,; M. .Zuviría-    
triiete: títulos ;dp la-ley número &L6.I ÍEs copia—Francisco;,,J. .'López. •
pqr.su 'equivalente, - a la -.pár/reh/tí-J . .y?™..»        

J .(Siendo necesario cambiar el hora;»
rio que rige en las., .oficinas, depep.»

a . D. Moisés • Martínez; comisario an-

pqr.su


Gií 'IA.ite

dientes do los •ministerios! dé Gobicú-'puestas. por.-Iéy, siendo .ellos,'en ;cpn-
   -no. y' Hopienda!,.. . _ ‘ | secuencia, de exclusivo resorte legis-

  EL Poder -Ejecutivo de*  la Iprovitíciú en,-lativp.                 
  acuerdo do ministros1 ‘           1 El Gobernador de. la -Provinciá • <
  '; < • ’< EEGWA,      -f'         - DEOEETA: ;¿ .

■Artículo-. 1p. ' ¿Desdé >. el .día 19’ del | .. -Art. .!.0—No. ha lugar • a lo solicitu-
cprrieixtc/las ’ Mencionadas ‘ oficinas Ldc-,     .•

   fun-cionafa,n. dé 8,’aV in-. 12 .m., oon|. Art. \S.^Gamu'¿-fqup;?e, jmblíque&e.i e ¡
     ¿xóqpoión -dé -las ■ qué te¡n.gan lióra-j- insértese en el - Registro' 'Oficial.

  rio dcí ermijmdo per di^po-ricí qñes. - é-s-l,             ' .! CORNEJO,
peciateá. ,> .T    Manuel ’R.. AIyatado.
.’Art. 21—Cojmú’jíqtte"'e, .publiqueJe eí: <Es. copia—Jéa'n Maníü Legú.zü.m.ón.

insértese en el ;Begis.tcó: Oficial. ■ '■ ‘ ¿ - r—■ , p *
|SaÍta,' Octubre ,18-- ¿é 1916. .. ’ 8 ’ Salta,' Octubre fi3 dé-1916
             --- ’. 'CORNEJO. .| ■ ■Considerando que la, nueva oíiciír 1
              iWael'M... Zuviriu | do- impuesto al'-c-.|asumo, ¿ ha tenido ■

   '          Ma-niicl’R. Ateatíiélp. | exceso de trabáje, durante' el prim--. !
 -•-'É3 copia—Er.lúcisco J, López;' e mes de su funcionamiento que ha re»-

■ | lizado-',-en ñor-as . extr-aordinariái', - por
■í Salta,, Octubre 18¡ de -191.6. | le® tcrminc-s pm'c-ntci'ios úijaribs. po
Euccntfaudcse v.-lcrtute el cargo, depo Jey dá-'jld.Marcria,y ,su’ decrete re .

  receptor .do rentas del doparlámcn-¿:,4 glamenrarlo y s-ei'M__ equitativo- itiñ. sii-
  de, San Carlos,.-por renuncia, dpl..-quel plum-outo.1 de" remucefación, máxime
lo- dotempuñuba,. te . ‘ 1 -| cuando pteimperio do la -ley db jubila-'

' l.cio-n-es y psnsicmes han 'GUfrido Id
- ¡empleados queja compciién el drecucn

> de-lu mitad telé tíu-suáldo liol.(fifi-
‘^’iLm-er m-es, ' • - ’ ’ ■/i. i 5 - • , • s . -. ’ -

El ‘Gobernador, de'lá Pró'vinciá '•
. : ' ' ■■ DÉGRÉTA:;- tete ‘ . ‘
'i Articuló 1<Ú. -Dsstínasé'-la, cantida-:'1
de trescientos ,cinóucn?a. .pesos mo-ne,

sáuif para; ser .distribuidos pro.- '
pórcionaimenta-.entre el*-personal-  de

„r>T,.__,Tr,. . g empleados de la expresada oficina;'
te - 1 i-> 4. ■' te ? -a* 8- Líbrese la órden en.- patío-  • Manuel R-. Ahorrado, i .. - ,-a, _ . - te t • ■ ¿ § respectara,, can imputación- ..a Ja ley.  ■ ÍLs co-uri—Juan Martín Leguizámon. s '               . 3 numera So2, „, , . _

       ,, , i, ■ .te inif. S . Ai't. 3.O--, Comuniqúese, publíques-e c      20 ,19/'hisériese .en: el R.- 0.- ' - ; '
fr-iiStus-los Clblicitudes intentadas!       y ■ i ,

    póv los señores -Delfín L-eguizamon y-I         •- • . ■•. H'
•„ _ .. . , • ■ • -.,1   Manuel R. Alvai-ado.Seggm.ro -y teBcmno sobro 'exoneración á t ' Sr --r • */-. -1 • ... . - ■ i Es^co-piu—Juan.M.rtm Leguuamóa.de las* murtas.-en que- -na® incurridoS            ’ “a  i-  

  por rotado ,én :el pago da la« cctaribú-B’         
  t / jj-'J ' I ■vhncon.tránaQ3c vacante el D';e to deción aicecua do' sua resp-ecu&vs prob., , / r \. n n                . K,encargadOr- de las, agiias‘‘Oorru?ntes del

  '                   j-departamento de Ghiconru por remin
¡Que si bien Íó3 hechos invocadosj®. 1 ’

como xundamento, de .la- psucion «so -1     
exactos; ellos—según'Ibrinfqrmíu el re"I-           PECRETA:

  captor de rentas de triínpo' Santíte-han S Art. . l.°—■Nómbrase, pora, desempe-
castigado- casi tódu.1'la-región, sufrí-eu íñar dicho -‘puesto interinamente a don
do -por tanto -stis consecuencias le-.'tJúah- Vanpbti. . . '
demás propietarios de In zona, quie-íte .Arb-'B.o—Coñiiiníqueje, xi-úblbjucseie

satisfecho- el insértese. en el Registro- Oficial. . '
,8 "Salta, óctúbrc 23 de'1916- '.. . -

"■ ' -                 ' '-'CORNEJO. •
multan, enfem-'i,   Rafael M. Zuviría.

cea, pora ser justa, y-.equitativa tet&feií 'Es copia—Erancisco J., López,
que .edrrespónder -a todos -los " damni-1 A-1———

  .ficade-i lo cual compoi-taría .Toara, "pi| .E^cpntrándose y-i.cnñtc'.eLpnestoid1'
fisco-la'obligación de. restituir los :"vu-1 .comisario .del partido de iJurauientc

' tares que haya,'p-eróibidó por tal ’con-((Mctán) por- fallecimiento ,do don Eleé
cep-tc-.              "hto- "Vázquez y de acuerdo con, la, pío-

|Que como lo ha':sentado uniformo-.’puesta elevada por el comisa-rio de-!
mentó, el'señor fiscal'general en-los ■pártaniental poj- intermedió de; la" je-l pi-etario,
dictámenes ''pronunciados' jiaiu- cásea'.1 fotuta-de policía,      1
ái'tálcács al ¿'presante, el-. Poder E-jp-.; El Pod-er Éjecutivo de. la, Provincia •••

  »Aitivo'oai'ecé:-dé.-fá0iiltaide.s.;jx!,ia nocr-j         - ¿DECRE      
  dar extA^racjonép ■ de ’-múltas' .que-, es-.,; Art. '’ Í.°—Nómbrase ' paia -dasompe-
    tún .cxx>resas y. tejj^antmeaió i¿¿

El Gobernador .de *lñ"Provincia.
            NEGR     

{Artículo 1°.- Nómbrase a- &
    mún Sracbií-ii, receptor de icteíL

dcpartuméjíto ele San Caitas, a .op t n
¿tare la fianza ‘dada-, en su favor p-vi

   don G'bferiho Velarde, por la ruma-
de -0111100 mil,‘pesos níoneds, nacional.

Ait. 2.9 Gomuníqucac, piibllqU-csc p
  insértese e)

 

_da na

emplead':

nés, sin embargo lian
'impuesto territorial con las multan co-.
rrosxiaúdientes.'. .-'I

(Que la exención .de

¿Art. .•2¿?teCbinuníquesé,' jnfolí4úe-s.e ■ 0
insértese.en’lél-Registro- Oficial.      

Salta, 'octubre 26 de 1916.
it       - CORNEJO..

'      " Rafael:M.Zuviría.
E.s copia—¿Francisco J. López.

\í)o .acuerdo . 'coñ<,. las .. temas ftla-  
tTaáas. por ,1a. C'ciúlsión 'Muúicipal del-
departanídiito- de. Su,11 'Cirios, para el\

. noiñbrnmioELtó.: düjíieces- de’palzl   
El Poder Ejecutivo de la Provincia

; ' 'becreta;.-
Artículo’' •’í:ó Nómbrense. jueces ' de.  

I -.-az páiu- el ejercicio dcí corriente, año, '
i- .los-seóñrcs; Juan Eranciséo Mmiiza.-  
ra, (hijo), cioiiin propietario. y ¿Daniól»
'.. Oros,, como suplente. "' • ■ •

Art. 3,"—Coniuníque e, publí iiiese.-o
i insértese en él Registro- _Oficial.

Salta, octubre 26 dé " 1916.
CORNEJO /'  

• Rafael. 1L Envicia. ’
jEs co-pia—IfrahcLco-J. Lóp.éz,

- Siendo.-ñedcsaiio-’ integrar la Conii- .
pión Municipal del departamento d&  
plan .Carlos, que sé encuentra. iñcólanló.-  

-•a por renuncia, de .los. señores Ita- ,  
l'pc Tilca -y‘ Jorge GamboliyA,*
El 'Gobernador., de -la Provincia  
te ■„ ' DECRETA t             

-AtcíciiJo l." Nómbranse •nitembros cío.
• lá referida' comisión niunieipíil, ¿por el
| termino de‘ley, a,.Jos señores Juan/.   

■ ia-lyador y llardo B.uvo. . '
Art- 2.°—-Gouiu-’-.íqúe' e, publiquesce.  

i insértese .en. el .Registró- -Oficial. ’.
1    .Salía, - octubre. 27 de. 1916..

       . ‘ ■ ■' • ' cornejo.
      .. ¿Rafael M. Ziivi-ria,  

- ÍE-s ■ copia—Francisco , J. López., (

• Por- disposición -del Señor juez de   
i primera'instancia doctor Martín Gómez  
Rincón se cita por él présente y por     

1‘íl. término .de veinte días- al señor -Li-,  
sandró' Ovejeró^padre y ’reproi.errteiite
feg'ál de- su. hijo 'Rene Ovejero a objeto    

! de qu-é se presénte .a'nó'iliearse »y to-.  
mar la -partíciiiación- que Je- correspon- *  
de enrnP juicio sucesorio de don' Pa¡u-

1 óio Srü'niientp bajo el ■apercibim.i-enta
qxpr-eso- de nombrarle déóeñ&or ;-Ari.
90 . del Código de procedimientos en;-'
lo. Civil y Comercial.—Lo que. el sus-    

. crino secretario liace; saber por; medio  
leí presente. — Salta, Octubre ' 19,
de 1916.             

Salta-, Octubre 24 dé .1916— A.S.S. el-
íeoñr Ministro! de Hacienda de la Pro-' 

' rincia—S/Di—Napoleón. Vázquez, - ;pró-
y comerciante, con domicilio

cn-'-esto. cjucldd. ‘calle -.Buenos jAirés
número 245, -me qñesento- a.s.s. -y^ con-'
el debido respeto, expongo:—Que - de-

- . séando explorar ..en una pnidad de 500
1- mu; dicho puesto a-don Juan Molina2 heotáves, sRujt/Já en tel departamento
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do Santa Victoria, lugar’ denominado| derechos bajo apercibimiento,—Lo que [ cretnrro hace saber a los interesados
«Santa Cruz» en propieúad^dé tes he-.j el suscrito -secretario, hace, saber por | por- medio’ do está publicación.—Pe-

medio del presente-.—Saltas octubre 16 | dro J. Aranda..
de 1916.—Pedro J. Amada, secretar
TIC*»    * °°°

U40-v.-Nov.-21.

rederos del General 'Hernando Campe- i
. ro, que lo tson: la .señora Coriua A. ¡ i

de Campero,, Julio fíamperó y doctor i:
Virgilio Eigueroa por ¡la señera Hcr-
tenoia Campero de Eigueroa, vengo a
pedir|de s.s. Ise cqncecla derecho o per- |
miso de cateo (3e dicha unidad, que [
tiene los siguientes 'límites : al norte, i
Río Rucará;' por e.1. £sfe, quebrada de
«El Siyingal»; por el ¡oeste, la- quebrada- I
del «Queñiial»; y por el ¡sud, la.altu- |
ra de Ja .f-aílda del cerrcj cMo-lok»»,-— I
La .medida oe p.r«iñciria.rá derde ej án
gulo . que forma >la junta de la que- |
brada. «EL Queñual». con el Río linear
falda arrba del .«Mólolo» hasta, donde
se completan las quinientas hecláre
ti,ir—Para mayor ilustración acompañt
el respectivo croquis ¿Id terreno a ex
plorarse—Formulo, la solicitud tle con
formidad al derecho peordádo por el
Aró. .28 y concordantes _dd Código.di
Minería.—Por tanto, de s.s.1 espero-se
digne acordarme ■ ej q>ermiso solicitad:
Será justicia, etc:—Otro, sí digo: que
facultó, autorizando plenamente,, parí,
que-me representen en las Qlligonmas
Ulteriores a mi Letrado doctor-Luís L'.’-
pez y al señor Augusta P. Maticn
zo — . Enmendado — Queñual — So
bre raspado — falda, d ligencia.— Va
len — Dios guarde a.s.s. ■ Napoleón
Vázquez—Otro si 2°.'Ja últise de mine
ral que debe catearse’es de primera,
categoría. Napulcón Vázquez.—A iius-
pacho el día S7 de Octubre de- L91(
Conste. — Riartc.-—Ministerio de Ha- i digo de comercio, declárase en esta-
ciendaí.—Salía, Octubre S7'üe 1916.— | do de quiebra ¿£1 señor feantiago u
Por presentado, • anótese .y publique-
so- conforme ol artículo 25 del. Códi
go. de Minería.—Al varado.—En (la mis
ma, fecha notifiqué la resolución aái
teriór a(l señor ; Napoleón Vázquez--,—: I en el artículo 1422 del código de cc-
Riarte.—En Ja misma fecha notifique | mercio, ’resuelvd: 1». ordenar s-e re
ates propietarios del.terreno,, esta dili-| tenga' la correspondencia epistolar

  gencia; en constancia dhjpa el doctor í telegráfica del fallido; 2». se intin
Virgilio Eigueroá por sí y sus con-! a todos tes que tengan bienes y d<.
dóminos.—V. Figueroa.—Riarte-. —Es I aumentos del fallido lo», pongan á di

Habiéndose presentado el docto1
Carlos Serrey 'con título bastante de
doña Ester Sánchez de Gómez, 'soli
citando se ^declare abierto- el juicio
sucesorio 'do don Saiustiano Gómez, el
señor juez de paz letrado, doctor Ce
sar Aldcrete, en le fecha ha decretado
lo'siguiente.— En mérito de los docu
mentos presentados y el diptámén fis
cal que antecede, declarase abierto el

Habiéndose presentado . la señora
Azucena Cebados de Arias solicitando.,
cancelación de la. fianza que otorgó
en garantía de las responsabilidades
en que incurriera, su hijo. J. Alberto  
.Irlas en el ejercicio del cargo do pro
curador, el Superior Tribunal de Jus- .
cicia ha-ordenado se publiquen pre
viamente edictos . en dos diarios de
esta ciudad por 15 días yyuna vez  
en el «Boletín Oficial», llamando a to
dos los que so consideren con dere-

juicio sucesorio de don Salustia-no Gó-I cho a hadar algún, reclamo, contra di*
_ _ 11.- — ,-.  ___ __________ . .!._ ___ ¿a™. — ____ .„<■mez y llámase por edictos que se pu
blicarán por treinta dias en dos ¡diarios
de la localidad y por una ¡vez en el
B.Ó., á .todos los .que se consideren
con derecho á esta sucesión se presen-
etn dentro del término á hacerlos va
ler, bajo apercibimiento de ley. -Lo que
el suscrito secretario comunica á los
interesados de órden de-,S.S.—Sajtá,
Octubre 18 de 1916.— J. M. Dieste ¡
Campero.  
1441-v-24-nov.                

i E,1 juez de Ia. Instancia en lo| ci
vil y comercial doctor David E. Gu- i
diño, lia. dictado el siguiente .auto:
—Salta, Octubre 20 de 1916.—-
y vistos: Lo solicitado en el escrito
de fs. 8’ y los .testimonios presenta
dos, en su mérito, de acuerdo’ con) lo
dispuesto por el artículo 1319 del co

cho procurador, se presenten a ha
cerlos valer dentro del término de ley,
con la prevención do- 'ser cancelada
dicha fianza, sino lo hicieren.—Salta,  
Octubre 23 ,do 1916.—Ernesto Arias,  
secretario. .                
l445-v-2Q-nov.               

Señor Ministro de Hacienda-,. Rude-
úndo S. Campos (abogado), J. Juan

! B. Cuevas,(procurador); ambos, argén-  
litónos, domiciliados en la Ciudad de   
Jujuy, constituyendo ’ domicilio á los

i déelos dé e 4a solicitud en,el escri-"  
torio del Si-. J. -Daniel Méndez, Ave-    

| cicla Belgiano, N°. 846, ante el- Sr.
-Autos i Ministró nos presentamos y expone-

nos: qué habiendo ' encontrado indi-1  
¿os quo hacen, creer en Inexistencia de
alia y carbón de piedra y ’ deseando  
efectuar exploraciones'mineras, de ‘ca-  
riiéter formal, en .busca de eso y 'otro
nineral de primera categoría, en te-

i Moisés, ‘y’ nómbrase contador al que j -renos que no están cultivados, labra-
I ha resultado sorteado en presencia del I Jos ni cercados, y cuya propiedad es'
[señor Agénte Fiscal, señor José M I’iscál según informes recogidos, solí-  
Decayi, y de acuerdo con lo dispuesto I •'tamos el correspondiente permiso de

] 'ateo de una zona-de dqs mil hectáreas
í ’e' acuerdo con lo que dispone el ar-
| ionio 27 dél O. de Minería, ó sea
8 -uatro- unidades de quinientas hecta-
I .jas. situada" en el-Departamento de

_ | Irán-.de esta-¡provincia, en la. zona com
conforma con Jo pifli citado- y su pro- g posición del contador, bajo las. pe | «rendida.: por al norte, con las fincas
veído.—En su mérito, el Escribano que s ñas y responsabilidades que. compiei i
suscribe; Encargado de.l. (Registro de J dan; 3°. prohibip-se hagan pagos
Minos, notifica • por el presente a les I entregas de eféctos al fallido, só pt
que se consideren ion derecho a este g na, a los que> lo hicieran, de que
pedimento para que se presenten a jus-1 dar exonerados en virtud de dicho-,
tificárlos auto la autoridad minera g pagos y entregas, de las obllgacione ’

que tengan pendientes a favor de 1:
masa; 4°.-, la -ocupación -de to
dos los bienes y pertenencias del
fallido por el contador; y 5°. con
vocar por edictos a’ todos los acree
dores para la audiencia que. tendrá
lugar el día 24 de Noviembre, pró
ximo a horas 9 a-, m. en. el salón

do la Provincia, ¡dentro del término ¡
de ley.—Salta, Octubre <28 de 1916.—
Waldino Riarte, É. (de G. y M.

Habiéndose-declarado abierto el jui
cio sucesorio da don Felipe Carrizo,
el señor juez de primera’ instancia
en lo civil y comercial doctor Da
vid E.’ Gudiño, ha ordenado se cite! del Juzgado.—Háganse Lis pab?’cacto
por edictos que se publicarán duran-1 nes ordenadas en el • artículo- 1423 dé
te treinta días en dos diarios de la | citado código, oficies^ « los señora'

' 1-131
del código de comercio,. constituyase i dicadá, se trazarán perpsodicularos á  

siderén interesados .en esta sucesión, , en arresto al fcllido y .póngasex.a *dis-  ambos lados-por ira largo de mil me-
jéq icualquier carácter qüc sea, para ( posición del señor , juez de - Instruc- tros ¡sobre cafa eoslaiío, con. lo que tent
qup se presenten a hacer valer sus cion—-Líbrese.—Lo que el -suscrito se-, dremos ¡dos- paralelas do dos'mjl mp*

localidad y por una vez en el «Be- jueces.—De acuerdo al artículo
letín Oficial», a tocios los que se con
sideren interesados .en está sucesión,

i Innominadas «¿Porcelana» ■ y «Baúles»;  
| *jr  el naciente,’ la Sierra de San Anto-  
j aio y de Itaú por el.isjid, la propiedad
Ílenominada Deshecho- ó Quebrada Gran.

le, .y por él oeste, él ¿Río Grande, de  
¡’orijá; que. deberán ubicarse en la

| ¿guíente forma: partiendo de un 'pozo .  
le diez metros do; profundidad. que .

. .viste en la llanura de ■ la Quebrada
| Grande, donde hay un árbol de cedro
j Lo ochenta centímetros de .grueso mar-
Índo con, una ’ cruz, se medirán 7.000

metros sobre una visual’ cón diluc
ión norte-este, y 3.000 metros sobre

•a, prolongación al--Sur-oeste, con lo
f que- tendremos uná linea recia de diez-
? ji.il metros de largo, sobré los estro-.
i eos, de esta linea con" la medida- in



sus pi’o'véídos:--Eh"su- mérite; ee noté
'“■'sé’óoiií-

1 ' tres sillajB''' dotenadefá-,'' insudáis-' en.' ps- 
‘sos te1 ^d¿’'uña1r‘ pesbs'':9.’0O.; .una imf   

1 qúina:¿para ¿sobar maza; tasádá 'en'' pe-  
• 'sos' ,-2'BO’j jniá’ jaula*  de' 'ñnéertar áveó   
:tásádaYeh'‘''p’es,as ;2i0O,;','iíha' pérclte Ms'
ímadete;'tasadá'é¿.’-pééósc2*.0 ’0';"hhá rae- 
¡sá- dé;" madera, ‘regüítir 'táíñaño; tár  
ísada éh’pes’os/S.'pÓ;;'doá’ mesas, gran  
dés, tasadas-tem pteos 'S 'cada una» pé*,

' jjótf IRO'O'f’un‘ juego * de /«shppt ’ cijn  
12- 'ficlias,' /ifásá’do.’'en. pesos. Í0;.0(J';'‘una
<áómbotetepaite ''jugar ra ‘te «teta»,', tát 
sadá éntepebós- '5ÍQ0’;'. sefó' banquiíos  
dé ’mádéfa, /'tasádós'teii' pesos 3 'cárpa 
ünbf. pesos ' 12.00una 'escajera., tasa-   

■da: en pésós; '3i00'; -,cuatro 'sillas.dé'
madera '¿siento' ele ’.eu<¡fó; Tasadas te'
peSÓS 3.Ó0 ' ¿teda uhá, '.pesos 12.00; u¿

: armazón pata ;pohér ^pap; “tasado*  en  
: pesos 15.00/ ún'-'láñádÓr *&é'  fierro 'vie-?

jó, • tasado ¿épteesós 2.00/ • ,*  • ' , '
l 'El 3fematé‘“sé .practicará’' en. -OiááX. 
¿ñ él -lócáT'cteí' Juzgado "Me' Páz/'Bj
|te"más,'dtá''pbstura;'iy’' dinero dé'oón-’  
;tádp, él!-día; 15 -dél'entrante mes, .leí’
jqüé sé 'liacé •' saber ' a-tes./iñterfesádas.*  
p Orán, octubre '31‘ de “1916.'¿‘ - ■’'*
. i ■ - •' 1 te1 u émtlió .cariísíen:        
•  1450-vilO-nov. ■      

se!-pi’ésent,eii-a^Justificarlo anteóla au
toridad minera, .do. Ja, provincia'- ¿den
tro déi.-t’érmino -de ley.-hWaldino Biar-

5/.,'-’¿* Í443-V.-Nov>2á.

  tros ...carJa..¿.'arte-:, Unidos'/los . cxtre-. Alvm'áao.—Gbiifortee con. él 'original-y
moa dé éstas paralelas¡.s¿e¡habrá',for-'i j ~ ' U1 ... ‘__ 'te
dó un paralelogramo qué,.dénómináffe; fteh-por’ el-presénté a Tbs'que'

  mote--A-.- —B.-- G. • D.- 'cón''un largo dé sidéren con derecho a este pedimetítc
diez -.mil' mettes’-pos üÁ-,'a¿ehp.¿de:"dbs,.........
níü■•hectáreas- 'ciño/nos acuerda .el'C.
,dé;-^Efias?'- -Parar ¿te máybri iiustrÁción „ ,______
dé'í-S.*Si/;'acóiñi^ñámós ;, iní "crbquis"'de-| té, ,'e? yjfc
JaU zóna-' qtm’udwéámós-^éixptei-aT.' tE¿'6 t¿■ ".' ' ■
las • ítraÜajosU’do testirte - se; ‘ eta$éáráff j

  los eleíñéntás, qué fija‘’el'Ó..lSc''Miites.'
   eofiió' ,teúaíleS,'cón';un''péfsdiial míniincf

  dé'teuatró-'operários.' Pc¿''’ta¿to: A.'S.S.'
.péáíKntíB-’qn®,‘ habiéndonos, pí‘^énía.díf¿'

  oír-formar ue siiW dar'á-'esta 'solicitud
el/itrámite-’cte-tey y”én.su oportunidad,
'concedernos él' ptórmisó-' solibitadá pgy
ser ¿■©‘‘•jubtiéití;' 'Otro' sí ’dfednnós; que
autóriÉam'bs t!al Sr. ■' J. ‘/Dániél. Méndez,
para •- continuar en nuestra;’ ¿represen-'
tacionf los trámites dé testa ’gestiótí.'-i
Juñ¿n--B- Cuevas'—‘R;'Campos: X des-

  .pacho el díá 17 de Octubre de-1316.
   informando al Sr. Ministró^ qíié 'éxis-

ten/varios .pedimientós, ..de la,’ misma.
   substancia mineraí,: an .eLDépartame-n/

.lo de prári,' qué .parece', que puedeú-
coincidir en-parté .con. la> sqlicituci ante/
ríorl pero que dado los térmánoside Uña,    _A -. 3 n ' •?-'*'■.  -te. ¿ ■'*  ' ’ • » ' !

. 'ytetna solicitud, nq.es..posibledetermi-,-
. naa*  con exactitud./-Riarté—Ministerio

   dé.íiáciéñída./ASÍta, Octubre 17 del91.6
Por préseñitida y sin perjuicio .de ante-.

   rieres solicitudes,- anótese, y. publíquesé.
  con isüjecióñ 0,1 artículo' SSf .del Oó.digo,
-.fe Minénai—Alorado.Señor. Ministré
de r. Hacienda, Rudecindo'Campos. por.
sí y . én. representación.-do. mi .socio,
señor Juan B. Cuevas,.en las ; dili-'
genciíls. sobré cateo de-minerales ubi-,
eadosr-en-bl p’epartanrento de Orón, á'
S.S. , con respeto digo:. qñ,e ampliando
nuestra ¿solicitud .anterior, sobre ¡cateé
cíe mineral es" ubicados en el Departa?
mentó tde Oran manifiesto, lo siguiente.:

 qué & objeto' ¿te determinar, cqn más
precisión, la", zona ,á*  explotar dentro
de las; cuatrq.: -unidades, de quinientas ■
hectáreas,-aite-’tenemos solicitada, -me
dirijo ai S.S. haejéndote - conocer ■ qué'
las idos ..mil hectáreas. se .ubicarán en
la siguiente,' forma.: Désete el pueblo dé-
Orá¿n, a- .Ips sesenta ¡kilómetros:" más o, i
menos: cap.; .rumbo ja¡t norte,, .'se ¡en'euen-.
tran.; .dos. fuentes, -de ¡agua paítente. Des-,

"de allí, ¿se -tornará-,el- piuito-de.-partida-
siguiendo .juna, linea ¡siempre al -ribrte-

  ^.^¡milSmeteos <íé,longitud.por mili      Sfh’otO'’111dÍCtaI ■ - '
metros-á'ambos Jados-de .-las, vertien-j .  
tesj/coii lo que¡uq .hace■ un pm’atejó'.ih -Por ‘disposición''del señor •juez’ dé
.gramo, die,dos mil hectáreas' .a ¿qué,te? 1 ~ ‘ ’ "-:"
n-einos derecho/¡por-ser terrenos .que no

    están, labrados mi cercadas,» jiactendo.
presente á S;S..,que se trata ¿fe terrenos
fiscales,- Ror. tanto,, á; fj.g., pido.:'.qué j
teniendo, por hecha en foj-ma. esfa.,ma-’
nifestaüión, se sirva-,darle..el -trámiteí
que- corresponde,—Será .justicia.,— R;
Canljteá—Ministerio; ds ¡hacienda»—

  Salta, .octubre 19 . .de - 1916.-^Téngasé
presente 1^. precp.deñte ampliación, -a-

  los efectos'de. rpgisti'O„-y,^púb’licqciáíií—®

    jüchciál    ’r
   ,‘ün terreno, ry-,, casa- .ubicado
  •.en-.. la-,calle,uMendóza -.entreé.'. -js»

jás-.de 20 .de-itebrerb -y.-Gaé »t é
   Íqs..Í’.ellogyini.,j—* BASEí.áas; ..’V
  dte terceras.:pai-tcs de. la.-ta-, - ,o

-iKición^.fiscrul/pvsófi Jl,'666766 1 .- i
41ter,/4isppsic-i.ón;rdól'-.;séñqr .Juézrfdir

pd-z • letTado,_ ¡dq cto r, 'Oteas ñ ¿Ald&ete, •: y-1
comOí/coriéspondiepté -a lá e.jecucipiu
spteüdá ,,pOT la, .señóte .iAna¡:.!'Rom£íÍf&'-
dé‘ Mauro contra' los -señoi’es /Adari'é

■ Earfán y G-regoriá. .Eloresfi de- ‘JÉarf&é’
ql día. 30- de .octubre del corriente’
áñb,' 'a‘ dais.!-10'-'a. •ih.','',<m/él i'o'cá¿l ííé.
Jé-' cbn-fitei'íá-'^áeF’lÁ'ételhi*  citilé'- Mi¿”
'déré con'^as'é-~ ¿tev ‘pé'sóis'* 'l.G66.‘66 '’ ’ p
tré", <fréñte ’a* 1la/iñaza .9 Ffé'Jju'iiÓ/ven-
teaií' las ‘’dps'j tei'.tíB'rííá’1 puf tés-, ^'d'é, su
t'aébcióm !fiscái!.-y "rdiniró ’dé contacte?
-d 'tteteno-, V' cás'á 'ñbiéádb ‘ é’n' este;
cjiídád/ errlá' calió *,jitei¿íqzá'' lentre 'ía-si
.fe 20-dé "RÓbrerO yt Cái-fbs JÍeilegrini/
con’ iniíi 'extensión. ;■ de*  nueve .-metros
■lé/ften’té. 'sobré’ÍÁ dalle Ménddza,' por

, cuarenta:.-y siete -jnetros ¿te'1 ‘fondo. .
a séatel^ metros cuádiados, compran- i
Jido bajó los sigteáiitéS límites :, a-í '
íqrté,- feon- lai' caile' M’éndpza; sál uud,
ctm ■própiedúd'd.é ®5tebte.'Montsterdé ¡
y,! Manuel’ Villarroel; 'este, con p-ro-
pistlad ' de' Re-lipe ¿^Ríoa’' y ’.al oéste,
ubn ‘la‘ de-’Tomás - Mendaz,' antes de
propiedad .de-¡ los,.■ejecutados señores í
Ada-rió'' larfán! y ’Grégoi'ía, .'Flores. de

-Farfán. ' .'' , "» ,
.¡¿Fará • mayores ' datos en mí pácritte I*

rio, ‘¿'añores iiurñérb 292.U~$al,te, ,oétti-
□íe 11 de'1916            " ” . / ,
         ALBERTO 'LÓPEZ COSS. J
                 Mártflléro.t    .. 1

'.Por disposición-; del. .señor; juez. dé¿  
primera Instai^ást en Ib .O. iy C. d<x>-  

’tbr Martín Gómez - Rincón,., y; como co» •  
iñesPQIlteetee te la 'ejecución, .seguid® ?
.-cor don Justo■ Yilto,,. contra -Nazaric»  
..Jalqiíe, pí día 6» de .Diciembre, próxi-, - 
. tno‘ a*  horas dos,' d- ,elá .tarde,- en .el,  
Jockey Bar, ' .cajle Alsina, frente; a.  
la píázá 9 de lulip, ,vende.rí con. basé/
.te A66.66, peses, moneda naciónail,. ;p  
sean í as dos terceras Pputes de- au 'tasas
cíón fiscal, los derechos y. acciones qué
’tiené el señor Ñázario'.Colgué, en,te
finca ubicada, en ©¡ .partido La Silleta-, • 
departamento,. -Rosario de - Berma,.¡ IgB   
que se encuentran dentro de loa

'siguientes.- límites-: ál -norte, con. -lá|  
acequia ¡do Lá, Silleta . o .dé <Olmos ^; 
gue .divide h<te . la ' .propiedad'

¿de don Ramón yaldiviézo’; -al suó/. 
con- el camino., carril - que ¡.yá<.     
de*  Cerrillos te ¡ñ. Quebrarla del Toro,.   
que ¿]a> -divide .de ,1a, propiedad- ¿te ¿fon  
.Félix*'  ÍTsandivaras,/ jal naciente, - epu . 
propiedad qué fué dé don Tomás Borja,  

p -íter ‘disposición''del señor -juez’ dé «.hoy propiedad, ¿te;don, Ramón Valdi/ .
ñz -Leíradó’ ¿tó"te" Capital :dé- Iñ'Prc-! yiézo. y Jusío Vilte, ty. al poniente, con  

.; neja doctor O. Aldéréte y como cc-‘í propiedad - de-'don ¡Félix Usandivaras-. .
tespondltíifte. a Ja. ejecución seguidalLós-derechos-y acciones, c-pnsistén-en
.ler'dciií Joaquín Alvatado Contra Jo-¡doscientos, sesenta, metros cincuenta.  

ú.- Arancibia, ee/temátófáu en públi-5 centímetros . ¿te (norte te.spd, yciénta-.  
setenta y, cuatro metros-,.con, ses.enta
V dos. centímetros de. -naciente ¡a/po*   
atenté.. No conociendo detalles de ..está». ¡  
propiedad por ahora, ellos, serán .-da?»

    ALBERTO LOPEZ CROS&;       
          -'Martijtero públicos,.       

-'¿spondteéte. a Ja. éjbcucióh seguidalLós-derechos-y acciones, c-pnsistén-en
.1

I ó.- Arancibiá,
• -a subasta los 'énSetes y muebles -pete-

shec-ientés ■ aj -mismq’-cuyo'-detalle se.
•xjti'ésa"- a continuación: ' • • '

—■Dos. mesas ■ dé. -madera-tamañó regu-
ar ¿o -medio uso, • tasadas. éñ 15' pfel.j d-os' a conocer en el acto del.-remate,

sos’-cada'/uná,- pesos 30.00; uña ba-,    
•tea- do ■ámá¿ar,' teááda-’on pesos 26,.'
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